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ESCUELA NACIONAL DEL MINISTERIO PÚBLICO

Aviso de prorroga para el retiro de las bases y depósito de documentos para participar en el Primer Concurso de Oposición para Aspirantes a Fiscalizadores

La Escuela Nacional del Ministerio Publico avisa por este medio que prorroga el plazo para el retiro de las bases normativas de Primer Concurso de Oposición para Aspirantes a

Fiscalizadores hasta el día 19 de agosto. Del mismo modo se hace de público conocimiento que las solicitudes, con la documentación requerida, para participar en el Concurso podrán ser depositadas hasta el día 31 de agosto del año en curso, a las 5:00 p.m. Utilizamos esta vía para nuevamente invitar a todos(as) los(as) interesados(as) a participar en este Concurso.

Adicionamos al presente aviso el detalle de los principales beneficios que obtendrán los participantes que logren superar el Concurso de Oposición. A saber: 

a) Ingresar a un avanzado proceso de formación especializada durante 6 meses equivalente a un postgrado.

b) RD$ 16,000 de sueldo y dieta durante el proceso de formación.

Una vez concluya el proceso de formación y sean designados como Fiscalizadores se beneficiaran de:

a) La garantía de inamovilidad consagrada por la ley 78-02, sobre el Estatuto del Ministerio Publico.

b) Ascenso por sus méritos a otros cargos de mayor jerarquía y remuneración.

c) Salario competitivo y seguro medico de la mas amplia cobertura nacional, para si y su familia.

d) Seguro de vida de amplia cobertura y los beneficios de previsión y seguridad social establecidos por la ley.

e) Participación gratuita en todos los programas de maestrías, postgrados y diplomados organizados por esta Escuela Nacional del Ministerio Público.

f) Acceso a planes de becas nacionales e internacionales de corta y larga duración

Para participar en este Concurso de Oposici6n se requieren las siguientes condiciones:

a) Ser dominicano(a) de nacimiento u origen.

b) Ser Licenciado(a) o Doctor(a) en Derecho.

c) Estar en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos.
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d) Tener por lo menos 23 años de edad y no haber cumplido los 26.

e) No estar afectado(a) por las incapacidades o incompatibilidades establecidas por el Estatuto y de más leyes vigentes.
t) No haber sido condenado(a) a pena aflictiva o infamante.

g) Demostrar idoneidad sometiéndose a las pruebas, exámenes, concursos y evaluación de expedientes personales, en la forma que determine la presente convocatoria pública.

Las bases normativas del Concurso de Oposición están disponibles gratuitamente en la Escuela Nacional del Ministerio Público, en la secretaría General de la Procuraduría General de la República, ubicada en el primer piso del nuevo Edifico de la Suprema Corte de Justicia y la Procuraduría General de la República, en las secretarías de las Procuradurías Generales de las Cortes de Apelación de los diferentes Departamentos judiciales, en las secretarías de las Procuradurías Fiscales de los distintos Distritos judiciales del país y en la página web: www.procuraduria.gov.do. Igualmente, podrán ser retiradas en la secretaría del Colegio de Abogados de la República Dominicana, situado en el número 60 (altos) de la Esquina formada por la calle El Conde e Isabel la Católica, Santo Domingo.
En estas se detallan, de forma precisa, las condiciones del Concurso de Oposición y adjunto a ellas se incluyen: el formulario de inscripción y la guía de documentos necesarios para participar. Les recordamos que el depósito de las solicitudes de los documentos Ministerio Público. Exhortamos a todos los interesados, que tengan su documentación lista, a que formalicen su depósito.
Las evaluaciones de los candidatos (as) que se ajusten alas normas de concurso serán realizadas en las instalaciones de la Escuela Nacional del Ministerio Público, ubicada en la calle Socorro Sánchez # 156, en el sector de Gázcue de la ciudad de Santo Domingo de

Guzmán, capital de la República Dominicana.
Esperamos contar con la participación masiva de todos(as) los(as) ciudadanos(as) comprometidos(as) con la consolidación institucional de Ministerio Público y con una justicia accesible, equitativa y transparente. 

Aura Celeste Fernández R.
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